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Ushuaia22de Agosto de 2024.

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Por medio de la presente me dirijo a fin de solicitar
que se incorpore al Boletín de Asuntos Entrados el siguiente Proyecto de
Resolución, para ser tratado en la próxima sesión ordinaria.

En el transcurso de la semana se hicieron presentes
en el Bloque de Somos Fueguinos vecinos del Barrio Andorra. Los mismos nos
expresaron la situación que se presenta en el lugar con respecto a los contenedores
de residuos.

Tal situación consiste en que algunos contenedores,
por ejemplo, los emplazados en la intersección de las calles Herminia Vera y Cabo
San Pío que son innecesarios ya que esas arterias cuentan con retiro regular de
residuos por el servicio de recolección.

Otra observación realizada por los vecinos se refier al
caso de los contenedores que rebalsan de contenido y en consecuencia se
acumulan esos excesos de residuos a sus costados. Por lo observado creemos na
solución necesaria aumentar la frecuencia de su vaciado y limpiar las zj as
aledañas.
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expuesto.
En los anexos del presente pueden verse detalles de lo

Por los motivos expuestos solicito a mis pares el

acompañamiento en el siguiente proyecto de resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1°- Solicitar al Departamento ejecutivo Municipal a que, a través de las
áreas que considere competentes:

a) Retire los contenedores situados en calle Herminio Vera y Cabo San Pío,
donde ya se encuentra estipulada la recolección de residuos en la modalidad
domiciliaria.

b) Incremente la regularidad y profundidad de la limpieza de los contenedores
situados en Camino del Valle entre Jardín del bosque y Valle d las Cascadas
y sus zonas aledañas.

ARTICULO 2°- De forma.
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ANEXO 1

Calle Camino del Valle, entre jardín del bosque y Valle de las Cascadas.
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ANEXO 2
Valle de las Cascadas 2200-2300
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ANEXO 3

Intersección calle Herminio Vera y Cabo San Pio
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